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PROCESO PARA LA SOLICITUD DE FEE WAIVERS PARA ESTUDIANTES INTERESADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES DEL SAT® 
 
El Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR), mediante su Unidad de Medición 
y Assessment, adscrita a la Secretaría Auxiliar de Planificación y Rendimiento, tiene la 
responsabilidad fiduciaria de cumplir con las disposiciones de la «Ley de Igualdad de 
Oportunidades y Acceso a la Educación Superior» (Ley 146-2013), según enmendada.  La 
declaración de política pública de la Ley 146-2013, supra, establece que el gobierno, por 
medio del DEPR, debe facilitar el acceso de los estudiantes a pruebas de admisión de 
instituciones de educación superior localizadas en Puerto Rico y en los Estados Unidos 
de América.  Esta política pública tiene el fin de establecer igualdad de oportunidades y 
acceso a la educación superior para los estudiantes matriculados en el sistema de 
enseñanza pública. 
 
En aras de cumplir con lo establecido en la Ley 146-2013, este comunicado esboza los 
procesos que las unidades escolares deberán seguir al momento de solicitar los Fee 
Waivers para los estudiantes matriculados en escuelas del DEPR a las oficinas centrales 
del College Board.   
 
Los estudiantes del DEPR son elegibles para un Fee Waiver o servicio de exención de 
pago del SAT® (SAT) por estar matriculados en una escuela pública que, a su vez, 
participa del programa nacional de almuerzos escolares (NSLP, por sus siglas en inglés).    
 
 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202308230722.pdf
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El Fee Waiver, además, cubre: 
 

• La tarifa de la inscripción del SAT con o sin ensayo, o la tarifa de inscripción de 
hasta tres SAT Subject Tests™ (Subject Test) por administración. 

o El estudiante es elegible hasta dos inscripciones al SAT y otras dos para los 
Subject Tests (hasta seis Subject Tests individuales). 
 

• Dos informes gratuitos del servicio de preguntas y respuestas o del servicio de 
respuestas para los estudiantes. Deben ser solicitados al momento de inscribirse 
en el SAT. 
 

• Informes ilimitados de resultados, los cuales pueden solicitarse en cualquier 
momento, luego de tomar la prueba. 
 

• Exenciones de pago en las tarifas de solicitud de admisión de las universidades 
participantes. 

 
• Solicitud gratuita del CSS Profile™, servicio en línea de ayuda financiera de las 

universidades participantes. 
 

• Tarifa de inscripción tardía. 
 
El proceso para la solicitud o adjudicación de Fee Waivers en las escuelas se realizará de 
la siguiente manera:  
 

• Los consejeros profesionales identificarán, entre los estudiantes que cursan los 
grados de undécimo o duodécimo, aquellos alumnos que han expresado interés 
en continuar su educación superior en instituciones de los Estados Unidos de 
América. 
 

• Una vez identificados dichos estudiantes, el consejero profesional asignará un 
número de Fee Waiver de la lista provista por el College Board en su K-12 
Assessement Reporting Portal.  Esta lista está disponible en la cuenta del portal y 
puede ser accedida en el siguiente enlace:  

o https://collegereadiness.collegeboard.org/educators/k-12/reporting-portal-
help  

▪ Es necesario que cada consejero profesional cree una cuenta para 
poder acceder a dicho portal. 

▪ El portal solo está disponible en inglés, por lo que se recomienda que 
solicite asistencia si no domina el idioma.  
 

• De necesitar Fee Waivers adicionales a los depositados en la cuenta del portal o 
de no tener ninguno depositado por la escuela no haber utilizado el beneficio 

https://collegereadiness.collegeboard.org/educators/k-12/reporting-portal-help
https://collegereadiness.collegeboard.org/educators/k-12/reporting-portal-help
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durante el año escolar previo, el consejero profesional deberá comunicarse con el 
SAT Educator Helpline al 888-SAT-HELP (888 728 4357). 

o Esta línea telefónica es atendida por personal del SAT que habla inglés y no 
cuenta con traductores, por lo que se recomienda que solicite asistencia si 
no domina el idioma. 
 

o De igual manera, necesitará tener acceso al código escolar (High School 
Code, por su nombre en inglés) asignado a la escuela.  La lista de los High 
School Codes puede ser accedida en el siguiente enlace: 

▪ https://satsuite.collegeboard.org/k12-educators/tools-resources/k12-
school-code-search. 
 

Las fechas programadas para la administración del SAT, con sus respectivas fechas 
límites de registro y cambios, para el año escolar 2023-2024 son las siguientes: 
 

 Fecha 
administración 

SAT 

Fecha límite de 
registro 

Fecha límite de 
registro tardío 

Fecha límite para 
cambios 

2023 
7 de octubre 7 de septiembre 26 de septiembre 26 de septiembre 
4 de noviembre 5 de octubre 24 de octubre 24 de octubre 
2 de diciembre 2 de noviembre 21 de noviembre 21 de noviembre 

2024 
9 de marzo 23 de febrero - - - - - - 
4 de mayo 19 de abril - - - - - - 
1 de junio 17 de mayo - - - - - - 

 
A partir de marzo de 2024, el College Board administrará el SAT digitalmente a todos los 
estudiantes.  Este nuevo formato de administración introduce varios cambios al avalúo, 
tales como: la reducción de la prueba a dos horas y los resultados de la prueba serán 
informados de manera más expedita, entre otros.  Sin embargo, los estudiantes tendrán 
que presentarse en un centro de administración para completar la prueba en su 
dispositivo electrónico, siempre y cuando este cumpla con los requisitos del College 
Board. 
  
Para más información, pueden comunicarse con la Unidad de Medición y Assessment 
mediante su correo electrónico a: assessment@de.pr.gov.  
 
Agradeceremos la atención que le brinden a este asunto. 
 
Anejo 

https://satsuite.collegeboard.org/k12-educators/tools-resources/k12-school-code-search
https://satsuite.collegeboard.org/k12-educators/tools-resources/k12-school-code-search
mailto:assessment@de.pr.gov
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